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En el Municipio de El Retiro Antioquia, en la Sede principal de la Institución Educativa Rural “Dolores e Ismael Restrepo”, ubicada en la vereda El Chuscal, vía La Ceja – 
Don Diego, Municipio de El Retiro – Antioquia, el día lunes 30 de septiembre de 2024, siendo las catorce horas y treinta minutos (14:30:00.), tal y como lo expresan el 
Reglamento de Tesorería y de Contratación Institucional, el rector de la Institución Juan Carlos Correa Restrepo, procede a realizar comparación y evaluación de las 
propuestas recibidas en el proceso contractual DEIR 007-24 de la siguiente manera: 
 
OBJETO CONTRACTUAL: El contrato tendrá por objeto el suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares 

para la Institución Educativa Rural Dolores e Ismael Restrepo sus sedes, su centro educativo rural asociado Lejos del Nido y sus sedes, en la vigencia de 2024, de acuerdo 
a la necesidad informada de la Institución Educativa, de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, para el normal desarrollo institucional del 
Establecimiento Educativo. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será hasta por la suma de diecisiete millones doscientos cincuenta y cinco mil setecientos treinta pesos m.l.c.n 
($17.255.730,00) incluido el Impuesto al Valor Agregado IVA, monto por el cual se podrá ejecutar el contrato de suministro que se suscribe. 
 
No obstante, lo anterior, el hecho del establecimiento del valor total del contrato hasta la suma de diecisiete millones doscientos cincuenta y cinco mil setecientos treinta 
pesos m.l.c.n ($17.255.730,00), no obliga a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL DOLORES E ISMAEL RESTREPO, a solicitar suministros hasta ese valor, las 
solicitudes están sujetas a la necesidad institucional y puede terminar el plazo del contrato sin haber pedido suministros por el valor total o habiéndolo hecho. 
 
ENTREGA DE ESTUDIOS PREVIOS: Dando cumplimiento a los principios de la contratación pública, y a los Reglamentos de Tesorería y de Contratación Institucional, se 

tuvo aviso de invitación pública a participar en el proceso contractual siguiendo los requisitos exigidos, por cinco (5) días hábiles y tal como lo expresan los estudios 
previos, especificaciones y condiciones, se tuvo a disposición de los interesados el cuerpo de los estudios previos y especificaciones para ser reclamados y se entregaron 
a tres (03) interesados, tres (03) copias de los mismos una a cada uno. 
 
FECHA Y HORA DE RETIRO DE ESTUDIOS PREVIOS Y ESPECIFICACIONES: 
 

SOLICITANTE DIA FECHA HORA 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA, con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO.  

Martes 24 de septiembre de 2024. 09:30:00 horas 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA con establecimiento de 
comercio MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Miércoles   25 de septiembre de 2024. 11:30:00 horas 

NORVEY SANTA SANTA con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

Miércoles 25 de septiembre de 2024. 13:40:00 horas 
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NÚMERO DE PROPUESTAS RECIBIDAS: En estricto cumplimiento de toda la normatividad relativa, los preceptos de la contratación pública y los reglamentos de 
contratación y de tesorería institucionales, se tuvo aviso de invitación pública a participar en el proceso contractual, siguiendo los requisitos exigidos, por cinco (5) días 
hábiles del 24 al 30 de septiembre de 2024, se comunicó el inicio de proceso contractual y se solicitó por escrito a tres comerciantes la presentación de propuesta, si era  
de su interés, mediante comunicado escrito, todos con fecha del 23 de septiembre de 2024 y dirigidos PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA, SONIA LILIANA GARCÍA SANTA con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO y a NORVEY SANTA SANTA con 
establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA, respectivamente y se recibieron tres (03) propuestas u ofertas. 
 
OFERENTES QUE PRESENTARON PROPUESTA: 
 

 NORVEY SANTA SANTA (persona natural). 

 SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO,  

 PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) 
 

FECHA Y HORA DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS: 
 

PROPONENTE DIA FECHA HORA 

NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con 
establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA. 

Jueves 26 de septiembre de 2024. 13:30:00 horas 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO 

Viernes 27 de septiembre de 2024. 8:00:00 horas 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con 
establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Viernes 27 de septiembre de 2024. 10:00:00 horas 

 

REVISIÓN DE REQUISITOS DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA:  Según lo establecido en los estudios previos, especificaciones y condiciones del proceso 

contractual DEIR 007-24, en el numeral 5.2 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE O PROPONENTE (REQUISITOS HABILITANTES), el proponente del 

suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares para la Institución Educativa Rural Dolores e Ismael Restrepo 

sus sedes, su centro educativo rural asociado Lejos del Nido y sus sedes, en la vigencia de 2024, de acuerdo a la necesidad informada de la Institución Educativa, de 

elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, para el normal desarrollo institucional del Establecimiento Educativo, debe tener vigente los 

siguientes documentos:  

 RUT del proponente y también del establecimiento de comercio si es persona jurídica. 
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 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía si es persona natural, y del representante legal, si es persona jurídica, 

 Fotocopia de la libreta militar, si es persona natural, o del representante legal, si es persona jurídica, si es hombre. 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, si es persona jurídica, 

 Certificado de Antecedente judiciales (Policía), con vigencia no mayor a seis (6) meses. 

 Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría), con vigencia no mayor a seis (6) meses. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría), con vigencia no mayor a seis (6) meses. 

 Certificado de pago al día al Sistema de Seguridad Social para la propuesta y Durante la duración del contrato.  

 Certificación de afiliación en calidad de cotizante al régimen de seguridad social. 

 Comprobante de estar al día en el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social. 

 Certificación Bancaria a nombre del proponente, que de cuenta del vínculo con una entidad (Banco), a través de cuenta bancaria.  
 

VERIFICACION DE DOCUMENTOS ALLEGADOS – REQUISITOS LEGALES: 

DOCUMENTO 
 LEGAL                    

                                 
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA 
(persona natural) con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

RUT del proponente y también 
del establecimiento de 
comercio si es persona 
jurídica. 

Adjunta RUT número 15379612-1, de la 
persona natural Norvey Santa Santa,  con 
nombre comercial Abarrotes La PLaza. 

Presenta RUT número 39186389-1, de la 
persona Natural Sonia Liliana García Santa; 
Con Nombre comercial Distribuidora El 
Tambo. 

Adjunta RUT número 1040036202-3, de la 
persona natural Paola Andrea Sosa Mejía,  
con nombre comercial Mil Variedades La 
Ceja. 

Fotocopia de la Cédula de 
Ciudadanía si es persona 
natural, y del representante 
legal, si es persona jurídica. 

Anexa a la propuesta presentada,  
fotocopia de la cédula de ciudadanía 
número 15379612 expedida en La Ceja 
(Antioquia) a nombre de Norvey Santa 
Santa. 

Adjunta a la propuesta fotocopia de la 
cédula de ciudadanía de Sonia Liliana 
García Santa, con número 39.186.389 
expedida en La Ceja (Antioquia). 

Adjunta a la propuesta fotocopia de la cédula 
de ciudadanía de Paola Andrea Sosa Mejía, 
con número 1040036202 expedida en La 
Ceja (Antioquia). 

Fotocopia de la libreta militar, 
si es persona natural, o del 
representante legal, si es 
persona jurídica, si es hombre. 

 

 
No presenta fotocopia de la libreta militar. 

 
No Aplica.  

 
No Aplica. 
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DOCUMENTO 
 LEGAL                    

                                  
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA 
(persona natural) con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, si 
es persona jurídica. 

No presenta certificación de matrícula 
mercantil. 

Anexa certificado de Matrícula Mercantil de 
Persona Natural, expedido por la Cámara 
de Comercio del Oriente Antioqueño. A 
nombre de Sonia Liliana García Santa, con 
establecimiento de comercio Distribuidora 
El Tambo. 

No adjunta a la propuesta, certificación de 
matrícula mercantil, ni como persona natural, 
ni como persona jurídica. 

Certificado de Antecedente 

judiciales (Policía), con 

vigencia no mayor a seis (6) 

meses. 

Adjunta en su propuesta certificación 
expedida por la Policía Nacional de 
Colombia, con fecha del 26 de septiembre 
de 2024, en el que se informa que Santa 
Santa Norvey, no tiene asuntos pendientes 
con las autoridades judiciales. 

Anexa en su propuesta, documento 
expedido por la Policía Nacional de 
Colombia, con fecha del 24 de septiembre 
de 2024, en el que se informa que García 
Santa Sonia Liliana, no tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales. 
 
Además, se encuentra adjunto a la 
propuesta documento expedido por la 
Policía Nacional de Colombia, con fecha del 
24 de septiembre de 2024, en el que se 
informa que García Santa Sonia Liliana, no 
registra inhabilidad. 
 
Igualmente se encuentra anexo a la 
propuesta documento expedido por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones MINTIC,  con fecha 
del 27 de junio de 2024, que certifica que el 
ciudadano con número de identificación  
CC 39186389, no se encuentra inscrito en 
el registro de deudores alimentarios 

Presenta en su propuesta certificación 
expedida por la Policía Nacional de 
Colombia, con fecha del 26 de septiembre de 
2024, en el que se informa que Sosa Mejía 
Paola Andrea, no tiene asuntos pendientes 
con las autoridades judiciales. 
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morosos. 

Certificado de antecedentes 
fiscales (Contraloría), con 
vigencia no mayor a seis (6) 
meses. 

Anexa a la propuesta, documento expedido 
por la Contraloría General de la República, 
con fecha del 26 de septiembre de 2024, 
donde se certifica que el número de 
identificación 15379612 no se encuentra 
reportado como responsable fiscal. 

Presenta documento expedido por la 
Contraloría General de la República, con 
fecha del 24 de septiembre de 2024, donde 
se certifica que el número de identificación 
39186389 no se encuentra reportado como 
responsable fiscal. 

Se encuentra anexo en la propuesta, 
documento expedido por la Contraloría 
General de la República, con fecha del 26 de 
septiembre de 2024, donde se certifica que el 
número de identificación 1040036202 no se 
encuentra reportado como responsable 
fiscal. 

DOCUMENTO 
 LEGAL                    
                        PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA 
(persona natural) con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

 
Certificado de antecedentes 
disciplinarios (Procuraduría), 
con vigencia no mayor a seis 
(6) meses. 
 

No anexa Certificado de antecedentes 
disciplinarios. 

Adjunta a la propuesta, certificado número 
255003927, expedido por la Procuraduría 
General de la República, con fecha del 24 
de septiembre de 2024, donde se certifica 
que Sonia Liliana García Santa, identificada 
con cédula de ciudadanía número 
39186389, no registra sanciones, ni 
inhabilidades vigentes. 
 

No presenta certificación de no contar con 
antecedentes disciplinarios. 

 
Certificado de pago al día al 
Sistema de Seguridad Social 
para la propuesta y Durante la 
duración del contrato. 
 

 
No presenta anexa a la propuesta, ninguna 
certificación de pago al día al sistema de 
seguridad social. 

 
Presenta planilla integrada autoliquidación 
de aportes SOI, donde se evidencia pago 
del mes de septiembre de 2024, por todos 
los componentes de la seguridad social, 
como independiente.  

 
No se encuentra adjunta a la propuesta, 
ninguna certificación de pago al día al 
sistema de seguridad social. 
 

 
Certificación de afiliación en 
calidad de cotizante al 
régimen de seguridad social.  

 
No se encuentra en la propuesta certificado 
de afiliación la seguridad social. 

 
Presenta planilla integrada autoliquidación 
de aportes SOI, donde se evidencia 
afiliación por todos los componentes de la 
seguridad social, como cotizante 
independiente. 

 
No se encuentra en la propuesta certificado 
de afiliación la seguridad social. 
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DOCUMENTO 
 LEGAL                    
                        PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA 
(persona natural) con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Comprobante de estar al día 
en el pago de las obligaciones 
al sistema de seguridad social. 

No adjunta comprobante de estar al día en 
el pago de aportes al sistema de seguridad 
social. 

Presenta planilla integrada autoliquidación 
de aportes SOI, donde se evidencia pago 
del mes de septiembre de 2024, por todos 
los componentes de la seguridad social, 
como independiente.  

No presenta comprobante de estar al día en 
el pago de aportes al sistema de seguridad 
social. 

Certificación Bancaria a 

nombre del proponente, que 

de cuenta del vínculo con una 

entidad (Banco), a través de 

cuenta bancaria. 

No anexa a la propuesta certificado de 
cuenta bancaria. 

Presenta certificación expedida por la 
entidad Bancolombia, que informa que 
Sonia Liliana García Santa, tiene con el 
Banco, la cuenta de ahorros número 
02312262447. 

No adjunta certificado de cuenta bancaria. 

 
Adicionalmente se requiere entregar propuesta, cumpliendo los requisitos que establecen los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual 
DEIR 007-24 en el numeral 5.2 y en el numeral 13.2, según los cuales, la oferta del suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de 
aseo y otros similares para la Institución Educativa Rural Dolores e Ismael Restrepo sus sedes, su centro educativo rural asociado Lejos del Nido y sus sedes, en la 
vigencia de 2024, de acuerdo a la necesidad informada de la Institución Educativa, de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, para el 
normal desarrollo institucional del Establecimiento Educativo; deberá presentarse en original y una (1) copia, acompañado de la siguiente información: 
 

 Presentación de la propuesta. 

 Nombre, domicilio del oferente o proponente, firma usual. 

 Cotización de servicio de suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares para la Institución Educativa 
Rural Dolores e Ismael Restrepo y sus sedes, en la vigencia de 2024, de acuerdo a la necesidad informada de la Institución Educativa, de elementos, implementos, 
materiales e insumos de aseo y otros similares, para el normal desarrollo institucional del Establecimiento Educativo. Esta (La propuesta) debe contener:  
 

 Lista de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares ofrecidos. 
 Precios ofrecidos. 
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 Demostrar en la propuesta el cumplimiento de los requisitos legales anexando la documentación y soportes solicitados en los presentes estudios previos, 
especificaciones y condiciones.  
 

VERIFICACIÓN: 

DOCUMENTO 
 LEGAL  

                                                                             
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA 
(persona natural) con establecimiento de 
comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Original y Copia Presenta solo original y no anexa copia de 
la Propuesta. 
 

Presenta original y copia de la Propuesta. Presenta solo original, y no adjunto copia de 
la Propuesta. 

Presentación de la propuesta 
 

Presenta la propuesta en nueve (9) folios, 
incluyendo anexos. 

Presenta la propuesta en quince (15) folios, 
incluyendo anexos. 
 

Presenta la propuesta en ocho (8) folios, 
incluyendo anexos. 

Nombre, dirección del oferente 
o proponente, firma usual. 

La propuesta contiene nombre, firma usual, 
y presenta la dirección de la proponente. 

La propuesta contiene nombre, firma usual, 
y presenta la dirección del proponente.  

La propuesta contiene nombre, firma usual, y 
presenta la dirección del proponente. 

 
 
Igualmente, de acuerdo a lo establecido en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24 en el mismo numeral 13.2, indica 
que en la propuesta se debe presentar Cotización del suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares para la 
Institución Educativa Rural Dolores e Ismael Restrepo sus sedes, su centro educativo rural asociado Lejos del Nido y sus sedes, en la vigencia de 2024, de acuerdo a la 
necesidad informada de la Institución Educativa, de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, para el normal desarrollo institucional del 
Establecimiento Educativo; y esta debe contener:  
 

 
 Lista de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares ofrecidos. 
 Precios ofrecidos. 
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CUADRO COMPARATIVO DE PROPUESTA-VERIFICACIÓN DE CONTENIDOS: 

DOCUMENTO 
 LEGAL  

                                                       
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona natural) 
con establecimiento de comercio 
ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

Lista de elementos, 
implementos, materiales e 
insumos de aseo y otros 
similares ofrecidos. Y 
Precios. 

 
Producto Valor 

Trapeadora pabilo súper 9.500 

Trapeadora pabilo mediana  8.500 

Trapeadora de colores 6.500 

Escoba plástica 7.300 

Recogedor plástico 5.000 

Balde 5 Ltrs 8.300 

Cepillo de piso 7.000 

Sacudidor de techo 13.000 

Chupa para baños 6.600 

Escobilla para baño con coca 6.000 

Cepillo de mano 3.600 

Toalla de manos 9.500 

Toalla nosotras clásica 4.800 

Esponja multiusos 3.800 

Detergente FAB *2000 gr 24.000 

Detergente FAB *450 gr 6.300 

Detergente 3D *1000 gr 10.000 

Detergente 3D *500 gr 5.400 

Detergente 3D * 1800 gr líquido 22.000 

Axión líquido *720 gr 12.000 

Fabuloso *5000 gr 33.000 

Fabuloso *1000 gr 13.000 

Fabuloso *500 gr 5.700 

Limpiadora Ajax bicarbonato *2000 gr 26.000 

Jotanova *500 gr 8.200 

Raid azul zancudos y moscas *400 ml 22.000 

Micropore mediano 3.000 

Agua oxigenada 3.000 
 

 
Producto Valor 

Trapeadora pabilo súper 9.200 

Trapeadora pabilo mediana  8.000 

Trapeadora de colores 6.000 

Escoba plástica 7.000 

Recogedor plástico 4.300 

Balde 5 Ltrs 8.000 

Cepillo de piso 6.000 

Sacudidor de techo 12.000 

Chupa para baños 6.300 

Escobilla para baño con coca 5.500 

Cepillo de mano 3.300 

Toalla de manos 9.000 

Toalla nosotras clásica 4.500 

Esponja multiusos 3.400 

Detergente FAB *2000 gr 23.800 

Detergente FAB *450 gr 5.900 

Detergente 3D *1000 gr 9.650 

Detergente 3D *500 gr 5.400 

Detergente 3D * 1800 gr líquido 21.800 

Axión líquido *720 gr 11.600 

Fabuloso *5000 gr 32.400 

Fabuloso *1000 gr 12.400 

Fabuloso *500 gr 5.500 

Limpiadora Ajax bicarbonato *2000 gr 25.300 

Jotanova *500 gr 7.900 

Raid azul zancudos y moscas *400 ml 19.400 

Micropore mediano 2.600 

Agua oxigenada 2.600 
 

 
Producto Valor 

Trapeadora pabilo súper 9.500 

Trapeadora pabilo mediana  8.300 

Trapeadora de colores 6.500 

Escoba plástica 7.500 

Recogedor plástico 4.500 

Balde 5 Ltrs 8.800 

Cepillo de piso 6.300 

Sacudidor de techo 13.000 

Chupa para baños 7.000 

Escobilla para baño con coca 6.000 

Cepillo de mano 4.000 

Toalla de manos 10.000 

Toalla nosotras clásica 4.400 

Esponja multiusos 4.000 

Detergente FAB *2000 gr 24.300 

Detergente FAB *450 gr 6.200 

Detergente 3D *1000 gr 10.000 

Detergente 3D *500 gr 5.600 

Detergente 3D * 1800 gr líquido 23.000 

Axión líquido *720 gr 12.000 

Fabuloso *5000 gr 33.000 

Fabuloso *1000 gr 13.000 

Fabuloso *500 gr 6.000 

Limpiadora Ajax bicarbonato *2000 gr 26.000 

Jotanova *500 gr 8.200 

Raid azul zancudos y moscas *400 ml 20.000 

Micropore mediano 3.000 

Agua oxigenada 3.000 
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DOCUMENTO 
 LEGAL  

                                                       
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona natural) 
con establecimiento de comercio 
ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

  
Producto Valor 

Caja de curas *100 und 13.000 

Alcohol JGB *700 ml 10.800 

Alcohol JGB *350 ml 5.800 

Cinta ancha grande 25.000 

Cita ancha mediana 4.000 

Acetaminofén *und  100 

Pilas tronex tipo D par 8.000 

Pilas alcalina AA par 7.500 

Pilas alcalina AAA par 7.500 

Jabón axion lavaplatos *850 gr 14.200 

Jabón axión lavaplatos *400 gr 7.300 

Crema multiusos frotex doypack 170 gr 8.500 

Ambientador glade aceite * 400 ml 16.000 

Jabón rey 3.000 

Blancox blanqueador *1000 gr 5.600 

Blancox blanqueador *2000 gr 9.200 

Blancox blanqueador *500 gr 2.300 

Blanqueador mi día *2000 gr 6.000 

Desengrasante *1000 ml 8.600 

Limpiavidrios *1000gr 8.500 

Limpiavidrios *500 gr 5.500 

Jabón líquido para manos *1000 ml 9.000 

Servilletas en z para manos 9.000 

Guantes par eterna 7.500 

Papel higiénico rosal individual 2.500 

Papel higiénico institucional 22.000 

Bolsa de basura industrial 26 *48* 100 unds 120.000 

Bolsa de basura general *10 unds 3.500 

Caneca para basura tapa baiben 70.000 

Papelera para baños de pedal 45.000 
 

 
Producto Valor 

Caja de curas *100 und 12.000 

Alcohol JGB *700 ml 10.300 

Alcohol JGB *350 ml 5.600 

Cinta ancha grande 22.000 

Cita ancha mediana 3.500 

Acetaminofén *und  95 

Pilas tronex tipo D par 7.500 

Pilas alcalina AA par 7.300 

Pilas alcalina AAA par 7.300 

Jabón axion lavaplatos *850 gr 13.900 

Jabón axión lavaplatos *400 gr 7.000 

Crema multiusos frotex doypack 170 gr 8.000 

Ambientador glade aceite * 400 ml 15.500 

Jabón rey 3.000 

Blancox blanqueador *1000 gr 5.400 

Blancox blanqueador *2000 gr 9.000 

Blancox blanqueador *500 gr 2.000 

Blanqueador mi día *2000 gr 5.000 

Desengrasante *1000 ml 7.800 

Limpiavidrios *1000gr 8.000 

Limpiavidrios *500 gr 5.000 

Jabón líquido para manos *1000 ml 8.500 

Servilletas en z para manos 8.000 

Guantes par eterna 7.000 

Papel higiénico rosal individual 2.300 

Papel higiénico institucional 20.000 

Bolsa de basura industrial 26 *48* 100 unds 110.000 

Bolsa de basura general *10 unds 3.000 

Caneca para basura tapa baiben 65.000 

Papelera para baños de pedal 40.000 
 

 
Producto Valor 

Caja de curas *100 und 13.000 

Alcohol JGB *700 ml 11.000 

Alcohol JGB *350 ml 6.000 

Cinta ancha grande 22.500 

Cita ancha mediana 4.000 

Acetaminofén *und  110 

Pilas tronex tipo D par 8.000 

Pilas alcalina AA par 7.500 

Pilas alcalina AAA par 7.500 

Jabón axion lavaplatos *850 gr 14.200 

Jabón axión lavaplatos *400 gr 7.200 

Crema multiusos frotex doypack 170 gr 8.200 

Ambientador glade aceite * 400 ml 16.000 

Jabón rey 3.300 

Blancox blanqueador *1000 gr 5.600 

Blancox blanqueador *2000 gr 9.000 

Blanqueador mi día *1800 gr 5.200 

Desengrasante *1000 ml 9.000 

Limpiavidrios *1000gr 9.500 

Limpiavidrios *500 gr 5.500 

Jabón líquido para manos *1000 ml 9.000 

Servilletas en z para manos 10.000 

Guantes par eterna 6.500 

Papel higiénico rosal individual 115.000 

Papel higiénico institucional 22.000 

Bolsa de basura industrial 26 *48* 100 unds 130.000 

Bolsa de basura general *10 unds 3.500 

Caneca para basura tapa baiben 70.000 

Papelera para baños de pedal 45.000 

Paca de gaseosa postobón 3 litros *6 unds 50.000 
 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 

DOLORES E ISMAEL RESTREPO 
DANE 205607000175 NIT 811.040.135-9 

ACTA DE COMPARACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

PROCESO CONTRACTUAL DEIR 007 - 24 
 

ACTA DE COMPARACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PROCESO CONTRACTUAL DEIR 007-24         Página 10 de 18 
 

 
DOCUMENTO 
 LEGAL  

                                                       
PROPONENTE 

NORVEY SANTA SANTA (persona natural) 
con establecimiento de comercio 
ABARROTES LA PLAZA. 

SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 
natural) con establecimiento de comercio 
MIL VARIEDADES LA CEJA. 

  
Producto Valor 

Paca de gaseosa postobón 3 litros *6 unds 50.000 

Paca de agua cristal 600 ml *24 unds 44.000 

Paca de agua cristal 300 ml *24 unds 21.000 

Garrafa de agua la parcela  5 litros 6.500 

Galleta Wafer Noel *24 unds 11.500 

Bom bom bum *24 unds 11.000 

Colombina tipin *24 unds 5.800 

Pan perro *10 unds 8.800 

Salchichas para perro *50 unds ahumados 

toto 

50.000 

Pan Hamburguesa *12 unds 10.000 

Carne para hamburguesa *10 unds toluis 20.000 

Ripio de papas *400 gr 8.500 

Salsa rosada Pompeya ¨*kilo 16.000 

Salsa BBQ Pompeya *kilo 13.500 
 

 

Producto Valor 

Paca de gaseosa postobón 3 litros *6 unds 47.000 

Paca de agua cristal 600 ml *24 unds 43.200 

Paca de agua cristal 300 ml *24 unds 20.000 

Garrafa de agua la parcela  5 litros 6.000 

Galleta Wafer Noel *24 unds 11.200 

Bom bom bum *24 unds 10.550 

Colombina tipin *24 unds 5.66 

Pan perro *10 unds 8.500 

Salchichas para perro *50 unds ahumados 

toto 

58.000 

Pan Hamburguesa *12 unds 9.500 

Carne para hamburguesa *10 unds toluis 19.000 

Ripio de papas *400 gr 8.000 

Salsa rosada Pompeya ¨*kilo 15.000 

Salsa BBQ Pompeya *kilo 13.000 

 

 

 
Producto Valor 

Paca de agua pool 600 ml *24 unds 24.000 

Paca de agua cristal 300 ml *24 unds 22.000 

Garrafa de agua la parcela  5 litros 6.600 

Galleta Wafer Noel *24 unds 11.500 

Bom bom bum *24 unds 11.000 

Colombina tipin *24 unds 6.000 

Pan perro *10 unds 9.000 

Salchichas para perro *50 unds ahumados 

toto 

64.000 

Pan Hamburguesa *10 unds 10.000 

Carne para hamburguesa *10 unds toluis 21.000 

Ripio de papas *400 gr 8.600 

Salsa rosada Pompeya ¨*kilo 15.700 

Salsa BBQ Pompeya *kilo 14.000 
 

 
Para terminar el análisis por los requisitos que exigen los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual 007-24, tenemos que en el numeral 
13.2 que indica la presentación de la propuesta, en el contenido de la misma, nuevamente se expresa que la propuesta debe demostrar el cumplimiento de los requisitos 
legales, que específica el numeral 5.2 de los mismos Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones, y frente a la revisión de los mismos se realizó en las páginas 3, 4, 
5 y 6  de la presente acta de comparación y evaluación, bajo el título de VERIFICACION DE DOCUMENTOS ALLEGADOS –  
 
REQUISITOS LEGALES. 
  
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
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Tal y como lo expresan los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones en el numeral 5.3, la selección del proponente que actuará como proveedor para la 

suscripción del contrato, se hace bajo los criterios de conveniencia y utilidad institucional, teniendo en cuenta: 

 Idoneidad del oferente o proponente. 

 Cumplimiento de los requisitos legales. 

 Calidad de los productos y/o servicios ofrecidos. 

 Oferta o propuesta comercial. 

 Valor de los productos o servicios. 

 Amplitud (cantidad de productos y/o servicios) del portafolio ofrecido. 

 Tiempo de entrega. 
 
Una vez comparadas las propuestas recibidas se encuentra: 
 
PRIMERO. Que la propuesta presentada por NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA. 
 

 Al presentar la propuesta tal y como lo indican los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24, da fe de conocer los 
Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24 y estar de acuerdo con los requisitos, términos y condiciones allí 
expresados. 
 

 Solicitó y retiró los estudios previos y especificaciones dentro de la oportunidad legal el día 25 de septiembre de 2024, siendo las trece cuarenta (13:40) horas. 
 

 Entregó propuesta para participar en el proceso dentro de la oportunidad que indica el numeral 14 (cronograma) de los Estudios Previos, Especificaciones y 
Condiciones el día 26 de septiembre de 2024, a las trece treinta (13:30:00) horas. 
 

 En cuanto a los requisitos legales que expresan los estudios previos y especificaciones en el numeral cinco puntos dos (5.2), el proponente NORVEY SANTA 
SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA. 
 

1. Presentó RUT número 15379612-1, de la persona natural Norvey Santa Santa, con nombre comercial Abarrotes La Plaza, 
dando cumplimiento a lo establecido en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones.  

2. Anexó fotocopia de la cédula de ciudadanía número 15379612 expedida en La Ceja (Antioquia) a nombre de Norvey Santa Santa, 
cumpliendo lo estipulado en el proceso DEIR 007-24. 
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3. No presentó copia de libreta militar en esta oferta, faltando a lo exigido en el proceso DEIR 007-24. 
4. No adjuntó a la propuesta certificación de Cámara de Comercio, incumpliendo con lo exigido en los Estudios Previos, Especificaciones y 

Condiciones.  
5. Adjuntó en su propuesta certificación expedida por la Policía Nacional de Colombia, con fecha del 26 de septiembre de 2024, en el que se 

informa que Santa Santa Norvey, no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales, dando cumplimiento a lo requerido desde los 
Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. 

6. Anexó a la propuesta, documento expedido por la Contraloría General de la República, con fecha del 26 de septiembre de 2024, donde se 
certifica que el número de identificación 15379612 no se encuentra reportado como responsable fiscal; cumpliendo así, con lo exigido en el 
proceso contractual DEIR 007-24. 

7. No presentó certificado de antecedentes disciplinarios, lo que implica que incumple con lo pedido en los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

8. No presentó certificado de pago al día en el Sistema de Seguridad Social. Incumpliendo lo expresado en los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

9. No Presentó certificado de afiliación la seguridad social, incumpliendo con los requisitos exigidos en el proceso. 

10. No adjuntó a la propuesta comprobante de estar al día en el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social desacatando lo que 
se pide en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones.  Y 

11. No se encontró en la propuesta certificación bancaria. Incumpliendo lo requerido 
 

 Frente a lo requerido en la presentación de la propuesta según los numerales cinco puntos dos (5.2) y trece punto dos (13.2) de los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones, el proponente NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA: 

 
1. Presentó la propuesta en original y no adjuntó copia de la misma, incumpliendo lo indicado en los Estudios Previos, Especificaciones y 

Condiciones. 
2. Presentó la propuesta en nueve (9) folios, incluyendo anexos, como lo indican los requerimientos de los Estudios Previos, 

Especificaciones y Condiciones. 
3. La propuesta contiene nombre, firma usual, e incluye la dirección del proponente, cumpliendo lo solicitado en los Estudios Previos, 

Especificaciones y Condiciones. 
4. Presentó lista de los elementos, productos y/o materiales que ofrece en setenta y dos (72) ítems con precio unitario, tal y como lo 

especifican los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. Y se especifica que también presentó oferta de productos no 
relacionados con el objeto del presente proceso, como insumos de cuidado de la salud, gaseosas, bebidas, galletas, y comestibles entre 
otros. 
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5. La propuesta presentada contiene los precios ofrecidos para cada producto cotizado, cumpliendo con lo requerido en los Estudios 
Previos, Especificaciones y Condiciones. 

 
SEGUNDO. Que la propuesta presentada por SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO:  
 

 Al presentar la propuesta tal y como lo indican los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24, da fe de conocer los 
Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24 y estar de acuerdo con los requisitos, términos y condiciones allí 
expresados. 
 

 Solicitó y retiró los estudios previos y especificaciones dentro de la oportunidad legal el día 24 de septiembre a las nueve treinta (9:30) horas.   
 

 Entregó propuesta para participar en el proceso dentro de la oportunidad que indica el numeral 14 (cronograma) de los Estudios Previos, Especificaciones y 
Condiciones el día 27 de septiembre de 2024 a las ocho (8:00:00) horas. 
 

En cuanto a los requisitos legales que expresan los estudios previos y especificaciones en el numeral cinco puntos dos (5.2), SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona 
natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO:  

1. Presentó RUT número 39186389-1, de la persona Natural Sonia Liliana García Santa; Con Nombre comercial Distribuidora El 
Tambo, dando cumplimiento a lo establecido en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. 

2. Presentó en la propuesta, fotocopia de la cédula de ciudadanía de Sonia Liliana García Santa, con número 39.186.389 expedida 
en La Ceja (Antioquia), cumpliendo con lo exigido como requisito en el proceso.  

3. No aplica la presentación de libreta militar en esta oferta, porque se trata de una mujer la que la presenta como persona natural. 
4. Anexó en la propuesta certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural, expedido por la Cámara de Comercio del Oriente 

Antioqueño. A nombre de Sonia Liliana García Santa, con establecimiento de comercio Distribuidora El Tambo, dando cumplimiento a lo 
requerido en el proceso DEIR 007-24.  

5. Presentó certificación en la que si informa que García Santa Sonia Liliana, no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales, 
expedida por la Policía Nacional fecha del 24 de septiembre de 2024, dando cumplimiento a lo requerido desde los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. Además, se encontró adjunto a la propuesta documento expedido por la Policía Nacional de Colombia, 
con fecha del 24 de septiembre de 2024, en el que se informa que García Santa Sonia Liliana, no registra inhabilidad y así mismo, adjuntó 
a la propuesta documento expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MINTIC,  con fecha del 27 de 
junio de 2024, que certifica que el ciudadano con número de identificación  CC 39186389, no se encuentra inscrito en el registro de 
deudores alimentarios morosos. 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 

DOLORES E ISMAEL RESTREPO 
DANE 205607000175 NIT 811.040.135-9 

ACTA DE COMPARACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

PROCESO CONTRACTUAL DEIR 007 - 24 
 

ACTA DE COMPARACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PROCESO CONTRACTUAL DEIR 007-24         Página 14 de 18 
 

6. Presentó certificación expedida por la Contraloría General de la República, con fecha del 24 de septiembre de 2024, donde se certifica que 
el número de identificación 39186389 no se encuentra reportado como responsable fiscal, dando cumplimiento a lo requerido en el 
proceso. 

7. Con propuesta presentó certificado número 255003927, expedido por la Procuraduría General de la República, con fecha del 24 
de septiembre de 2024, donde se certifica que Sonia Liliana García Santa, identificada con cédula de ciudadanía número 
39186389, no registra sanciones, ni inhabilidades vigentes, dando cumplimiento de lo pedido en los Estudios Previos, 

Especificaciones y Condiciones.  
8. Presentó con la propuesta planilla integrada autoliquidación de aportes SOI, donde se evidencia pago del mes de septiembre de 2024, por 

todos los componentes de la seguridad social, como independiente. Con lo que cumple con los requisitos del proceso.  
9. Presentó planilla integrada autoliquidación de aportes SOI, donde se evidencia afiliación por todos los componentes de la seguridad social, 

como cotizante independiente, cumpliendo con lo exigido para el proceso DEIR 007-24. 
10. Presentó soporte de tener pago al día de las obligaciones al sistema de seguridad social en el mes de septiembre de 2024, al adjuntar 

planilla integrada autoliquidación de aportes SOI, donde se evidencia pago pago del mes de septiembre de 2024, por todos los 
componentes de la seguridad social, como cotizante independiente. Dando cumplimiento a lo establecido en los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

11. Presentó certificación expedida por la entidad Bancolombia, que informa que Sonia Liliana García Santa, tiene con el Banco, la cuenta de 
ahorros número 02312262447. Dando cumplimiento a lo preceptuado en los Estudios Previos, especificaciones y condiciones. 

 Frente a lo requerido en la presentación de la propuesta según los numerales cinco puntos dos (5.2) y trece punto dos (13.2) de los Estudios Previos, 

Especificaciones y Condiciones, la proponente SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO: 
 

1. Presentó la propuesta en original y adjunto copia de la misma, cumpliendo lo indicado en los Estudios Previos, Especificaciones y 
Condiciones. 

2. Presentó la propuesta en quince (15) folios, incluyendo anexos, como lo indican los requerimientos de los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

3. Presentó la propuesta con nombre, firma usual, e incluyó la dirección del proponente, siendo coherente con lo solicitado en los Estudios 
Previos, Especificaciones y Condiciones. 

4. Presentó lista de productos y elementos en la cantidad de setenta y dos (72) ítems, tal y como lo especifican los Estudios Previos, 
Especificaciones y condiciones; Aunque es necesario especificar que también presentó oferta de productos no relacionados con el objeto 
del presente proceso, relacionado con bebidas gaseosas, artículos de cuidado de la salud e insumos para preparación, servido y 
empaque de comidas rápidas. 
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5. La propuesta presentada contiene los precios ofrecidos para cada producto, material o elemento cotizado, cumpliendo con lo requerido en 
los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. 

TERCERO. Que la propuesta presentada por PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA: 
 

 Al presentar la propuesta tal y como lo indican los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24, da fe de conocer los 
Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24 y estar de acuerdo con los requisitos, términos y condiciones allí 
expresados. 
 

 Solicitó y retiró los estudios previos y especificaciones dentro de la oportunidad legal el día 25 de septiembre de 2024, siendo las once treinta (11:30) horas. 
 

 Entregó propuesta para participar en el proceso dentro de la oportunidad que indica el numeral 14 (cronograma) de los Estudios Previos, Especificaciones y 
Condiciones el día 27 de septiembre a las diez (10:00:00) horas. 
 

 En cuanto a los requisitos legales que expresan los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones en el numeral cinco punto dos (5.2), el proponente PAOLA 
ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA: 

 
1. Se encontró en la propuesta presentada RUT número 1040036202-3, de la persona natural Paola Andrea Sosa Mejía,  con 

nombre comercial Mil Variedades La Ceja, dando cumplimiento a lo establecido en los Estudios Previos, Especificaciones y 

Condiciones. 

2. Adjuntó a la propuesta, fotocopia de la cédula de ciudadanía de Paola Andrea Sosa Mejía, con número 1040036202 expedida 
en La Ceja (Antioquia), cumpliendo con lo estipulado en el proceso DEIR 007-24. 

3. No aplica la presentación de fotocopia de la libreta militar en esta oferta, porque se trata de una mujer la que la presenta como persona 
natural. 

4. No adjuntó a la propuesta, certificación de matrícula mercantil, ni como persona natural, ni como persona jurídica. 

5. Con la propuesta anexó en certificación expedida por la Policía Nacional de Colombia, con fecha del 26 de septiembre de 2024, 
en el que se informa que Sosa Mejía Paola Andrea, no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. Dando 

cumplimiento frente a lo requerido desde los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. 

6. Anexó a la propuesta, documento expedido por la Contraloría General de la República, con fecha del 26 de septiembre de 2024, 
donde se certifica que el número de identificación 1040036202 no se encuentra reportado como responsable fiscal. Siguiendo lo 

exigido en el proceso contractual DEIR 007-24.  
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7. No presentó certificación de no contar con antecedentes disciplinarios. Faltando a lo descrito en los Estudios Previos, Especificaciones y 
Condiciones. 

8. No presentó certificado de pago al día en el Sistema de Seguridad Social. Incumpliendo lo expresado en los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

9. No presentó certificado de afiliación la seguridad social, Incumpliendo con los requisitos exigidos en el proceso. 

10. No presentó comprobante de estar al día en el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social desacatando lo que se pide en los 
Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones.  Y 

11. No adjuntó certificación bancaria. Incumpliendo lo requerido. 

 Frente a lo requerido en la presentación de la propuesta según los numerales cinco punto dos (5.2) y trece punto dos (13.2) de los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones, el proponente PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA 
CEJA: 

1. Presentó la propuesta solo en original y no adjunto copia de la misma, incumpliendo lo indicado en los Estudios Previos, Especificaciones 
y Condiciones. 

2. Presentó la propuesta en ocho (8) folios, incluyendo anexos, como lo indican los requerimientos de los Estudios Previos, Especificaciones 
y Condiciones. 

3. La propuesta contiene nombre, firma usual, e incluye la dirección del proponente, cumpliendo lo solicitado en los Estudios Previos, 
Especificaciones y Condiciones. 

4. Presentó lista de los elementos, productos y/o materiales que ofrece en setenta y un (71) ítems con precio unitario, tal y como lo 
especifican los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones. Y se especifica que también presentó oferta de productos no 
relacionados con el objeto del presente proceso, como comestibles, bebidas, artículos de cuidado de la salud e insumos para preparación 
de comidas rápidas. 

5. La propuesta presentada contiene los precios ofrecidos para cada producto cotizado, cumpliendo con lo requerido en los Estudios 
Previos, Especificaciones y Condiciones. 

CONCLUSIÓN. 

Los tres (03) proponentes son comerciantes que se dedican a la comercialización de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares. De las tres 
(3) propuestas recibidas, las tres (3) la presentaron como personas naturales y fueron: NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio 
ABARROTES LA PLAZA, SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO  y PAOLA ANDREA 
SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA.                                                                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Los proponentes, NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA y PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona 

natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA presentaron faltantes en su propuesta tanto en el cumplimiento de los requisitos legales, como 

en la presentación de la misma, como se establece en las páginas 11 y 12 y 15 y 16 del presente documento, respectivamente; en los numerales primero y tercero bajo el 
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título EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS que se encuentra a partir de la página 11 de los presentes Estudios Previos, Especificaciones y 

Condiciones. 

Los faltantes encontrados, son considerados en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones como causales de rechazo de la propuesta, tal y como lo indican los 
numerales cinco punto dos (5.2) y trece punto dos (13.2) de los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones, y en consecuencia esas propuestas presentadas con los 
faltantes que están debidamente descritos en las páginas y numerales ya enunciados en el párrafo anterior, son rechazadas en cumplimiento de lo requerido en el proceso 
DEIR 007-24. 
 
Sin embargo, y aunque las propuestas de NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA y PAOLA ANDREA 
SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA) enumeradas en el párrafo anterior son rechazadas y descalificadas a 
luz de los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones; en gala de comparación de ofertas recibidas, se encontró que los precios cotizados en todas las propuestas 
allegadas guardan alguna proporcionalidad, sin embargo, se evidencia que son más altos, los de NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de 
comercio ABARROTES LA PLAZA y PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA que los que 
presenta SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO, en su propuesta, así mismo, se halló en 
la revisión y comparación hecha, que la proponente PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA 
presenta menor cantidad de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, que la propuesta de NORVEY SANTA SANTA (persona natural) 
con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA y la de SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO.  Así mismo, se evidencia que las tres propuestas incluyen en su oferta algunos elementos, insumos y/o materiales no relacionados con 
aseo, que es el objeto de este proceso y se advierte que esos elementos se tienen como no incluidos, para el presente análisis y revisión y solo se hace la comparación 
con lo relacionado a elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, tal y como lo expresan los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones 
del proceso contractual DEIR 007-24. 
 
En el análisis se concluye que la propuesta presentada por SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL 
TAMBO, cumple con todos los requisitos, y exigencias que pide el proceso, anexó todos los documentos, presentó su propuesta de productos en la oferta, enlista los 
elemento y materiales ofrecidos y propone precios más económicos que las otras dos propuestas, siendo los más bajos de las tres ofertas recibidas y ofrece mayor 
cantidad elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, que la propuesta de PAOLA ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural), e igual 
cantidad que los ofertados por NORVEY SANTA SANTA (persona natural). 

 
Se evidencia en el análisis que las propuestas de NORVEY SANTA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio ABARROTES LA PLAZA y PAOLA 
ANDREA SOSA MEJÍA (Persona natural) con establecimiento de comercio MIL VARIEDADES LA CEJA son rechazadas y descalificadas por presentar faltantes e 
incumplir los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones y que la oferente SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio 
DISTRIBUIDORA EL TAMBO en su propuesta cumple con todos los requerimientos, criterios de selección establecidos para el proceso contractual DEIR 007-24. 
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Es así que después de analizar todo el proceso contractual hasta la fecha y de comparar y evaluar las propuestas recibidas, se tiene que la proponente que cumple con 
todos los requisitos y condiciones expresados en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones tanto legales (habilitantes) como los de presentación de la 
propuesta, es la presentada por SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO pues los otros 
proponentes incurrieron en incumplimiento a lo establecido en los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones, y además no encuadraron de manera completa su 
propuesta en los lineamientos del proceso, tal y como se evidenció y estableció antes en esta evaluación. 
 
En consecuencia, de lo aquí descrito y analizado en la evaluación y comparación realizada, se encuentra que la mejor propuesta bajo los criterios de conveniencia y 

utilidad institucional, teniendo en cuenta lo que rezan los Reglamentos de Tesorería y de Contratación Institucionales y los Estudios Previos, Especificaciones y 

Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24, es la presentada por SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) con establecimiento de comercio 

DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 

PROPONENTE SELECCIONADO. 
Por presentar la única presupuesta completa sin incurrir en causales de rechazo y/o descalificación y además la mejor propuesta en términos de utilidad, oportunidad y 
conveniencia, según la evaluación y comparación realizada, de acuerdo a las necesidades institucionales, dando cumplimiento a la ley, toda la normatividad relativa, a los 
Reglamentos de Tesorería y Contratación Institucionales y los Estudios Previos, Especificaciones y Condiciones del proceso contractual DEIR 007-24, se elige como 
contratista para la prestación del servicio de suministro periódico y/o continúo de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares para la 
Institución Educativa Rural Dolores e Ismael Restrepo sus sedes, su centro educativo rural asociado Lejos del Nido y sus sedes, en la vigencia de 2024, de acuerdo a la 
necesidad informada de la Institución Educativa, de elementos, implementos, materiales e insumos de aseo y otros similares, para el normal desarrollo institucional del 
Establecimiento Educativo a SONIA LILIANA GARCÍA SANTA (persona natural) identificada con cédula de ciudadanía número 39186389 y RUT 39186389-1, con 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA EL TAMBO. 
 
Comparación y Evaluación realizada en El Retiro, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 2024, por: 
 
Firma de quien interviene: 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CORREA RESTREPO                                                           
Rector                           


